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Boletín del Grupo de Práctica de Laboral, Migratorio 
y Seguridad Social

Nuevos Criterios Normativos para la Agroindustria de Exportación, sobre 
contratación de Servicios Especializados en materia Laboral

Recientemente fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el criterio para la Agroindustria para 
delimitar las actividades que por su naturaleza no 
podrán subcontratar las empresas de este giro, siendo 
entre otras las actividades agrícolas de:

1. Corte,
2. Cosecha o recolección,
3. Cultivo,
4. Empaque,
5. Distribución y exportación de fruta, incluso
6. Empaque;
7. Distribución y exportación;

Las empresas que actualmente prestan los servicios 
antes descritos únicamente podrán fungir como 
agencias de empleo o intermediarios en el proceso de 
reclutamiento, selección, entrenamiento, capacitación 
y transporte, siempre y cuando estas empresas no se 
consideren patrones.

Ante las eventuales inspecciones por parte de la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social, se recomienda efectuar 
un análisis interno sobre los siguientes aspectos:

• Contratos actuales con prestadores de servicios con 
carácter de especializados que impliquen Registro 

de Prestadores de Servicios u Obras Especializadas 
(REPSE);

• Cumplimiento de informes cuatrimestrales ante el 
IMSS e INFONAVIT, ICOSE y SISUB respectivamente;

• Identificación y prevención de Riesgos Potenciales 
que pudieran ser interpretados por la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social como esquema de 
subcontratación; y

• Debida integración de documentos y preparación 
para cualquier auditoria en materia de Seguridad 
Social o del Trabajo.

Dependiendo de cada caso en particular, existen 
elementos para impugnar la validez y legalidad del 
criterio publicado por la STPS.  Con independencia, al 
momento en que dicho criterio sea aplicado mediante 
una visita de inspección, las empresas tendrán derecho 
a intentar el medio de defensa que corresponda, para 
defender la validez del contrato de servicios REPSE, 
cuando así sea aplicable.

Nuestro equipo multidisciplinario, con expertos en 
materia laboral, de seguridad social y fiscal, cuentan con 
amplia experiencia en la implementación de esquemas 
legales de subcontratación, así como en la preparación 
preventiva ante posibles inspecciones o revisiones 
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por parte de las autoridades. Lo anterior con el fin de 
evitar multas y sanciones que pudieran considerarse 
como subcontratación de personal.

Este boletín fue elaborado conjuntamente por Alfredo 
Kupfer Domínguez (akupfer@sanchezdevanny.com), 
Guillermo Villasenor Tadeo (gvillasenor@sanchezdevanny.
com), Fermin Lecumberri Cano (flecumberri@
sanchezdevanny.com), Francisco García Lerma (fgarcia@
sanchezdevanny.com) y Sebastián Rosales Ortega 
(srosales@sanchezdevanny.com).
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